


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 

.flcuerdo de Concejo 'JI° 293-2025-C<PC. 

Caja6am6a, 17 áe ái.ciem6re áe[ 2025.
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e eNc1A \ RTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el otorgamiento, de subvención económica al 
i_ ro�g1

1A

,- olicitante Antonio Zacarias Carrera Pizan identificado con DNI 26963598, en favor de su hija 
t- /1\nny Esmeralda Carrera García, por el monto de SI 7,000.00 (siete mil con 00/100 soles), para 

J����'!,. .v cubrir los gastos médicos que demanda la enfermedad de su hija quien sufre de un tumor 
cerebral. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento del presente acuerdo a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de administración y 
Finanzas, y áreas competentes. 

ARTÍCULO TERCERO. ENCARGAR a Secretaría General de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba la notificación a la Subgerencia de TICE para la publicación a través del portal de 
transparencia institucional, según los procedimientos establecidos. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

EXP. CU-030581-2024. 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Gerencia Municipal
2. G. Asesoría Jurídica
3. G. Planificación y Presupuesto 
4. G. Administración y Finanzas 
5. SG. TICE.
6. Interesada

e.e.:

-Alcaldía 
- Secretaria General
Archivo 

Jr. Alfonso Ugarte N' 620 - Cajabamba 

Teléf. {076) 551258 -Cel. 976550129 

www.municajabamba.gob.pe 


